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Núinero 
d.e ord.en NomDre y apeilldos Procedencta Destlno 

3 Q.a Maria Josefa de MI g u e 1 
. Adrián ................ ......... . Artiriain (Navarra) ................. . Méllda (Navarra).-Párvulos. 

4 D.a Maria Victoria Caminos Va· 
lencia ............ .. ............ .. Meoz-Longulda (Navarra) ....... .. Santacara (NavarraJ.-Párvulos. 

5 D.a Maria Felisa Abinzano Iba· 
rra ... ............. ........ .. ~ ... ... . Linzoaln (Navarra) ................ .. [saba (Navarra).-Párvulos. 

6 D.a Maria del Carmen López 
López ............................ . Navascués (Navarra) ................ . Návascués (Navarra).-Párvulos. 

'1 D.aMaría Manuela del Carmen 
Sal vago J iménez .... ...... .. Torralba del Rl0 (Navarra) .. ... . Mués ' (Navarra).-Párvulos. 

8 D.a María del Carmen Espronce· 
da Mendoza .: ..... ....... .. Azauza (Navarra) .............. .... .. . Echauri (Navarra).-Párvulos 

Ujúe (Navarra).-Párvulos. 9 D.a Beatriz Abinzano [barra " Arrieta (Navarra) ............... ..... . 
10 D.a Juana María Arraiza Simón Cadreita (Navarra) ................ .. Cortes (Navarra) -Párvulos número l. 

Lezagurria (Navarra).-Párvulos. 11 D.a María Luisa Barredo Ortiz. LomaQa de Tobalino (Burgos) .. . 

BlsOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se convoca oposición restringida 
para proveer dos plazas de Maestro y una de Maestra en 
secciones de graduadas anejas a las Escuelas del Ma
gisterio «Huarte de San JuanJ> y «Doña Blanca de Na· 
varra», de Pamplona.' 

En armonia con lo dispuesto por Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 18 de diciembre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero siguiente), convo· 
cando oposiciones restringidas para proveer en propiedad va· 

I cantés de se~clón de graduadas anejas a las Escuelas del Ma· 
gisterio. desiertas del concurso especial de t raslado. y. de con· 
formidad con · fu cuarta de las disposiciones finales y transi~o· 
rias de la Ley de Educación Primaria. con el articulo 92 del 
Estatuto del Magisterio y con la Orden ministerial de 9 de oc
tubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) , 

Esta Dirección deneral ha dispuesto: 

Prlmero.-8e convoca oposición restringida para proveer dos 
'Vacantes de Sección de la Escuela graduada de niños. aneja a 
la del Magisterio (Huarte de San Juan». , y una Sección de 
Maestra de la Escuela: graduada de niñas. aneja a la del ' Ma· 
glsterio «Doña- Blanca de Navarra». deSiertas en concurso es· 
pecial de traslado. I 

Segundo.-La oposición se celebrará en Pamplona y regirán 
para la misma los preceptos establecidos por la convocatoria 
general hecha por Resolución . de esta Dirección General de 18 
de diciembre último (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de 
enero) con las particularidades que figuran a continuación . 
. : Tercero.-Las solicitudes y demás documentos que se deter· 

minan en la convocatoria general se pres~ntarán en la. Dele· 
gación Administrativa de Educación Nacional de Navarra en el 
plazo de treinta dias hábiles. contados desde el siguiente al de la 
publicación oficial de esta ReSOlución. 

Cuarto -El Tribunal nombrado por el Ministerio. a pro
puesta de la' Junta Sup2rior de Educación de Navarra formu· 

. lará propuesta si procede. de tres aprobadOS por plaza 'a pro· 
veer ordenándola alfabóticamente por sus apfllidos y nombres 
sin desi?nar orden numérico de clasificación ni hacer pública 
la ountuación obtenida. Esta propuesta genera) pasará a la 
Junta Superior dE' Educación dE' Navarra la qUE' recabará del 
Ayuntamiento de P'Imolona la ·suya unloprsonal de entrE' los 
aprObados para cada una de las V'l.cant,e1' qUE' han de cubrIrsE' 
en virtud de esta oposición: la propupsta d~l Ayuntamiento se 
elevará pcr la Junt'l Suoorior de Educación a la aprobaCión 
deflnit·lva de este Ministerio. 

Quint.o-Los opo.~it.orpi' aOT'übados ou" no rpsultpn nombra· 
dos oara las ohzas anlln('i<>d'ls no oodrán invocar nln"ún de· 
ré~ho derivado de su actuación pn la oposición. ' quedando en 
la misma situación que los no aprobados. 

Lo qUE' comunico a VV SS para su conocimiento y demás 
efect.os 

Dios <ruarde aVV SS muchos Años. 
MadrId 23 de febrero de 1962.-EI Director general. J . Tena. 

Sres Presld!'nte dE' la Junta Sup~rtor de Educación de Navá
rra y Delegados Administrativos de Educación Nacional. 

RESOLUCION de la Dtrecctón General de Enseñanza Prt
marta por la que se convoca oposictón restringida para 
la provtsion ele una plaza . ele Regente en la Graeluada 
ele niños aneja a la Escuela elel Magisterio «Huarte de 
San Juan». · de Pamplona (Návarra). . 

En armonia con lo dispueSto por Resolución de la Dirección . 
·General de Enseñanza Primaria de 2 de diciembre de 1961 I «BO:
letín Oficial del Estado» de 22 de enero siguiente). convocando 
OpOSición para Regentes de Graduadas anejas a las Escuelas del 
Magisterio desiertas y resultas de los concursos de traslado últi
mamente realizados. y de conformidad con ia cuarta de las 
disposiciones finales y transitorias de la Ley de Educación Pri
maria. con el articulo 92 del Estatuto del Ma'5isterio y con la 
Orden ministerial de 9 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 25). 

Esta Dirección General ha dispuesto : 

Primero. Se convoca oposición para proveer en propiedad la 
Regencia de Maestro en la Escuela Graduada aneja a la del 
Ma'5isterio «Huarte de . San Juaru>. de Pamplona desierta en 

.concurso especial de traslado. 
• SegundO La opOSición se celebrara en Pamplona y regirán 
para la mismá los preceptos establecidos por la convocatoria. 
general hecha por ResolUCión de esta DirEcción General de 2 de 
diciembre último (<<Bolptin Oficial del Estado» del 22 de enero 
de 1962) con las partiCUlaridades que ~5uran a continuación. 

Tercero Las solicitudes y demás documentos que se deter
ml!}an en la convocatoria general se presentarán en la D2lega
ción Administrativa de Educación Nacional de Navarra en el 
plazo de treinta das hábiles contados desde el siguiente ai de 
la publicación oficial de esta Resolución . 

Cmirto El rribunal nombrado por el Ministerio, a · pto
puesta de la Junta SuperIOr dE' Educació.n de Navarra. formulará 
propuesta si procede de tres aprobados por plaza a proveer, 
ordenándola alfabéticamente por sus apellidos y nombres sin 
desl'5nar orden numericCl de calificación DI hacer pública Ja 
puntuación obtenida Esta propuesta ' general pa~ará a la Junta 
Superior de Educación de Navarra la que recabará del AyUn
tamiento de Pamplona .la suya unlpersonal de entre los apro
bados de la oposición. la propup.sta del Ayuntamiento se elevará 
por la Junta Superior de Educación a ia aprobaCión definitiva 
de . estt' Ministerio . . 

. QUinto Los opositores aprObados que no resulten nombrados 
para la plaza anunciada no podrán invocar ningún derecho deri
vado de su actuación en la opOSición. quedando en la misma 
situación que los no aprobados. 

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y dem~s 
efectos ' 

Dios guarde a VV SS muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 196.2.-El Director general. J Ten,a. 

Sres. Prf.~tdente de la Junta Superior de Edu.cactón de Navarra 
y Delegados Administrativos de Educación Nacional 


